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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 41 

HOY, 01 DE MARZO DE 2023. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 

 

SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 28 de febrero de 2023 
  
Wilmar Soto Botero 
Secretario  

AUTO SUSTANCIACIÓN No.098 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) veintiocho (28) de febrero del año dos 

mil veintitrés (2023). 
 

Agréguese al presente proceso Verbal Sumario de Custodia y 

Cuidado Personal de la niña LAURA VALENTINA PACHECO HURTADO promovido a 

través de apoderado judicial por el señor DIEGO PACHECO ORTIZ en contra de la señora 

LINA MARCELA HURTADO IMBACHI, y póngase en conocimiento de las partes la 

dirección aportada para fines de notificación personal de la señora ERMILA IMBACHI 

BRAVO abuela materna de la menor L.V.P.H, la cual reside en la carrera 7 B # 31 C 24 

Barrio Ana maría.   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

R E S U E L V E: 

1°) PONER EN CONOCIMIENTO la dirección aportada para 

fines de notificación de la señora ERMILA IMBACHI BRAVO. 

 

2°) ORDENAR a la apoderada de la parte demandante, realice 

la notificación personal a la señora ERMILA IMBACHI BRAVO abuela materna de la niña 

L.V.P.H, a la dirección aportada, de conformidad con el articulo 291 y 292 del código 

general del proceso y córrasele traslado de la demanda por el término legal de Diez (10) 

días, para que si a bien lo tienen le den contestación en debida y legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
  

 

HUGO NARANJO TOBON 

Juez  
km  
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